
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 24 de septiembre de 2021. Al despacho de la señora juez, el presente 
proceso para resolver lo pertinente. 
La secretaria ad hoc,  

 
ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 

 

 

Para los fines pertinentes obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

 

Proy:/ Alfonso A. Ramírez D.  

 

  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 CIRCUITO DE SAN MARTIN- META  

Fecha de la Providencia: Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: SUCESION 

Demandante:  NELSON GIRALDO TAMAYO 

CAUSANTE  REINEL GIRALDO BRITO 

Radicación  506893184001-2017-00135-00 

Asunto:  Obedézcase y cúmplase  



 

 

 

 

 

 


